
GYÓ 

eno MA Quito, 5 de Abril del 2017 /- 

Señor: 

CARLOS ANDRES NAVARRETE CRUZ 

Presente.- 

o 

Me es grato comunicarle que en La Junta General de fecha 5 de abril del 2017, la compañía de 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL. £PROUNT” C.A., tuvo el 
acierto de elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de 3 años contados 

desde la fecha de 1 inscripción de esté nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La representación legal ly 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE GENERAL; EL Presidente lo  subrogará es en 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

La compañía de TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” 

C.A.., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 
el 26 de octubre 2015 e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de diciembre del- 
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Atentafnente.- 37 

V 

po 1% JO 

JOEL MUÑOZ HINOJOSA an a 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía de TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL “P ROUÚNI FCA., para el cual he sido electo. | 

Quito, a los 5 días del mes de abril del 2017. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 
"PROUN!" C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: NAVARRETE CRUZ CARLOS ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: ' 1718096900 
CARGO: * - | PRESIDENTE 
PERIODO(Años): o 3 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 6184 DEL 11/12/2015 NOT. 2 DEL 26/10/2015.- D.D | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS SO DESC UESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D DENÁSCPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
90 KEgIStro Emo o 

FECHA DE EMISIÓNSQUITO, A ¿50 DELME E MAYO DE 2017 

y ¿ E 

D A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ] (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
o DA LOÑANN MERCANTIL DÉL CANTÓN: :QUITO SÍ 

    
  

     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 aEMERE, N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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